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Propuesta Técnica

Antecedentes y Justificación
La Iniciativa global de CIUDADES SEGURAS para la erradicación de la violencia contra mujeres y niñas, emprendida por ONU MUJER hace algunos años, nos ha permitido constatar los altos índices de violencia y criminalidad urbana en constante incremento, siendo las niñas y las mujeres las principales víctimas de esta compleja problemática. 

En nuestro país,  hemos visto un acelerado proceso de  desarrollo urbano con características muy peculiares  en la mayoría de los casos: una planificación desordenada en donde destacan lujosas urbanizaciones cerradas físicamente para protegerse, mientras crecen  de manera caótica los barrios periféricos, las invasiones de tierras, las apropiaciones ilegales, en dónde se concentra la gran masa de población marginada, con precarios servicios básicos y de vivienda, transporte, iluminación, tratamiento de basura, etc. Junto a muy limitadas condiciones de vida por la ausencia de oportunidades.

En estos escenarios, la violencia urbana es alimentada por múltiples factores, se reproduce en diversas dimensiones, como fruto de la compleja convivencia de una amplia gama de actores sociales, heterogéneos, diversos, que deben relacionarse en condiciones inequitativas y excluyentes. La violencia urbana ha crecido de acuerdo a los datos de criminalidad hoy vigentes en la sociedad ecuatoriana,   se ha hecho más visible,   así como los síntomas que arrojan las encuestas de percepciones sobre el tema.

En estos contextos, la violencia provoca impactos diferenciados entre hombres y mujeres, pues estas relaciones son también desiguales, inequitativas, e históricamente de dominio masculino. El enfoque de Género nos permitió conocer que estas relaciones son de poder, y se articulan con todas las dimensiones de la exclusión y de la subalternidad, en las que las mujeres son mucho más vulnerables.

El concepto de violencia de género abarca entonces todas las prácticas y relaciones sociales en las que están inmersas mujeres y hombres, tanto en el espacio privado como en el espacio público. La condición de mujer, con toda la carga histórica de sumisión, hace que el sector femenino de la población se torne en objeto de diversas formas de violencia; física, simbólica, psicológica, sexual, perdiendo su calidad de sujeto de derechos. El impacto de esta violencia, atraviesa su cuerpo, su imaginario, su personalidad y su calidad de vida, afectando su integralidad y dignidad como ser humano.

Si bien, se supone que la violencia de género “tiene su hábitat natural” en el espacio privado, al interior de la intimidad familiar, todos sabemos que la ideología patriarcal está impresa en cada comportamiento y actitud del conglomerado social, y por lo tanto siempre traspasó el ámbito privado.

Aquí surge el “espacio público” como un eje referencial que genera constantemente relaciones e interacciones sociales, el uso del tiempo, las formas de movilidad y de comunicación. Los expertos señalan entonces que sus dimensiones son físicas, sociales y simbólicas. Afirman “el Espacio no es una variable explicativa, sino que está en la constitución misma de las relaciones sociales, por lo tanto está lleno de poder y simbolismo, para los habitantes que lo rodean.

Si bien por un lado, este espacio es vital para la cotidianidad de las mujeres, pues es el espacio compartido cuando se alejan del privado, es un espacio dónde nuevamente se viven otras formas de discriminación y exclusión. Pero por otro lado, este mismo espacio, ofrece la posibilidad del encuentro con el otro/a, dónde pueden tejerse identidades colectivas, propuestas conjuntas, formas de organización y acción ciudadanas. 

El espacio público es el espacio de la convivencia, de la activación de una ciudadanía democrática. En colectivo pueden identificarse necesidades y carencias para que se legitimen los derechos como expresión de igualdad de las personas diversas. Especialmente genera intercambio, cohesión social y se gesta la comunidad.

Al ubicar el espacio público como determinante en las conductas sociales, se torna en un espacio que ayuda poderosamente a mejorar la convivencia, cambiando la cultura ciudadana a partir de acciones protagonizadas por los mismos actores y actoras sociales, en el ejercicio pleno de su ciudadanía.

En esta perspectiva presentamos una propuesta que se fundamenta en la acción ciudadana de mujeres líderes y sus organizaciones para incidir en la transformación de espacios públicos de alto riesgo, y en la sensibilización y formación de aliados públicos, privados, institucionales expresada en compromisos concretos, que apunten a cambiar la cultura de la violencia contra mujeres y niñas, por una cultura más respetuosa que dignifique la convivencia democrática.

Se torna muy pertinente recuperar las lecciones que nos deja esta propuesta global de  CIUDADES SEGURAS que   se ha ejecutado en varias ciudades del mundo, y  que demuestran su efectividad especialmente porque articula múltiples actores, diversas audiencias y participantes, involucra al sector privado y público, a la institucionalidad local y nacional, contribuye a mejorar cualitativamente la vida en especial de las mujeres, impulsa su protagonismo, fortalece su autonomía, lo que provoca una acción ciudadana que forma y vitaliza a los Sujetos de Derechos, pero que al mismo tiempo fortalece la democracia desde sus raíces.

En el Ecuador se llevan adelante algunas experiencias que nos sirven para hoy  proponer un “modelo” que puede ser replicable en 3  ciudades (de nivel medio)
, con  componentes  que  pretenden  contribuir a erradicar la violencia de Género en el espacio público, apuntando a la sostenibilidad de la propuesta a través de políticas públicas y  al fortalecimiento de la sociedad civil  impulsando  su participación social autónoma, crítica y proactiva

Objetivo General
Contribuir a erradicar  la violencia de género, en tres ciudades  del país, rehabilitando espacios públicos identificados de alto riesgo,  que afectan  al bienestar, seguridad y calidad de vida de las mujeres y niñas que los comparten, contando con la voluntad política de los gobiernos locales, con alianzas estratégicas de actores relacionados con el espacio, y  especialmente  con organizaciones de mujeres cuya acción irradia a toda la sociedad local, impactando  positivamente en la convivencia ciudadana.
Objetivos Específicos
1. Crear y fortalecer una red local de organizaciones sociales de mujeres de la sociedad civil, involucradas en los temas referentes a sus Derechos. Tanto a nivel popular como grupos de mujeres profesionales involucradas en el tema.

2. Desarrollar capacidades locales para promover y sensibilizar a la institucionalidad local, y a sus autoridades con el fin de impulsar la construcción de políticas públicas, programas y acciones pertinentes al tema que nos ocupa.

3. Investigar los índices de violencia de género sobre los que partimos en cada ciudad, recuperar información relevante y llevar adelante encuestas de percepción que nos permiten medir los niveles de incidencia al finalizar el proyecto.

4. Identificar los espacios públicos de riesgo de manera participativa con las lideresas barriales, y activar acciones ciudadanas junto al Municipio para mejorar el espacio físico y la convivencia comunitaria

5. Diseñar y ejecutar una estrategia edu comunicacional, involucrando a escuelas y colegios para informar y sensibilizar sobre comportamientos más respetuosos entre géneros y entre generaciones.

6. Involucrar sectores privados y públicos (transportistas, policía, mercados) en la campaña edu comunicacional para lograr compromisos y acciones que logren una ciudad libre de violencia de género, y se disminuya los índices de inseguridad.

7. Diseñar y ejecutar una estrategia de formación para los miembros de la policía que se desempeñan en los espacios públicos; a través de la socialización de bibliografía como el texto “Violencias hacia las mujeres en políticas de seguridad. Manual de capacitación para agentes de seguridad”. Esto permitirá incidir en la formación de los agentes de seguridad y sensibilizarlos sobre la problemática en torno a la violencia de género en los espacios públicos. 
Resultados Esperados

1. Se ha consolidado una red de organizaciones de mujeres a nivel barrial, y de grupos feministas especializados en el tema, a través de capacitaciones especializadas para promover su empoderamiento y capacidades para la negociación y logro de alianzas estratégicas.

2. Las autoridades locales se han comprometido a través de una ordenanza municipal, para dar sostenibilidad y legitimidad al combate a toda forma de violencia de género.
3. Se ha contribuido para que el Sistema de Protección de derechos cuente con una información más relevante, identifique los nudos críticos de la problemática, y legitime rutas de seguimiento efectivas para lograr su objetivo.
4. Los funcionarios municipales involucrados en los temas sociales, han sido sensibilizados y se han comprometido con acciones concretas en el área de sus competencias.

5. Se cuenta con información relevante sobre el tema que sirve para orientar las políticas y acciones que la institución local impulsará para contribuir a erradicar la violencia de género. Para el efecto se ha contado con la participación decidida de una universidad local. 

6. Por medio de la acción ciudadana de las organizaciones de mujeres, se han mejorado espacios públicos que generan una convivencia más respetuosa en el barrio, y una mayor valoración a la mujer en la vida pública.

7. Por lo menos una escuela por barrio ha participado en la Acción Ciudadana, luego que se ha promocionado acciones sobre la cultura de paz en sus aulas, a través de juegos y concursos que han sensibilizado a los niños y niñas de los dos últimos grandes, sobre el tema que nos ocupa.

8. Se ha ejecutado una campaña para sensibilizar, motivar y formar a los transportistas y policías involucrados en los servicios locales

9. Se ha constituido una mesa local con todos los actores: organizaciones de la sociedad civil, universidades, Municipio, instituciones gubernamentales, policía, líderes de los transportistas, medios de comunicación, para hacer seguimiento sobre los indicadores que guiarán en el futuro la sostenibilidad de los logros alcanzados.
Propuesta metodológica
El proyecto parte de dos ejes temáticos centrales: la violencia de género y el espacio público y se proyecta hacia la convivencia democrática y la seguridad ciudadana como factores sustanciales de una “nueva cultura de paz”

Consideramos que es factible impulsarlo en territorios en los que podamos encontrar ciertas condiciones que permitan “fortalecer procesos ya en marcha”, más que improvisar o iniciar una propuesta de esta naturaleza. 

Por lo tanto para la selección de las ciudades  se plantea:

· Escoger ciudades intermedias (población aprox. de 300 mil a 500 mil habitantes ) 

· Contar con la voluntad previa de sus autoridades, y conocer si la municipalidad está comprometida con el tema.

· Contar con un Municipio que ya esté trabajando en el Sistema de protección de Derechos
 

· Por otro lado, el movimiento social de mujeres en el país, ha adquirido una buena dinámica a nivel local y sus niveles organizativos serían también un criterio para la selección de las ciudades a intervenir.

· Otro factor importante es contar con un mapeo de actores y posibles alianzas que se tornen en “sartenes” del proceso.

LOS MOMENTOS METODOLÓGICOS:

El modelo contempla tres momentos:

1. MAPAS, INFORMACIÓN , ALIANZAS

· En una primera instancia, es necesario un gran trabajo de “Lobby” que identifique Actores, sectores, aliados. Se deberá recoger información de fuentes primarias.

· Construcción de mapas de los varios actores que deben involucrarse

·  Se consolidarán alianzas y convenios con los Municipios y sus autoridades.

· Se establecerá diálogos con las organizaciones y redes barriales y también con los grupos de mujeres especializados en el tema. Desde ellas se recogerán ideas, propuestas, iniciativas, datos que luego de ser procesados técnicamente, oriente las acciones de futuro.

· Se ubicaran a todas las instancias institucionales relacionadas con la temática para conocer y sintonizar miradas, acciones y decisiones en consenso.

· Reuniones,  negociaciones y concreción de acuerdos  con los diversos sectores y actores que se han  involucrado con el proyecto

2. FORMACIÓN Y ACCIÓN PARA EJERCER CIUDADANÍA

· Procesos de formación para las líderes barriales, para fortalecer su empoderamiento

· Procesos de sensibilización en la institucionalidad municipal
· Negociación con trasportistas, Policía y directivos escolares

· Realización de acciones ciudadanas con el protagonismo de las líderes barriales transformando los espacios de alto riesgo en espacios agradables, seguros y de inclusión más equitativa
· Difusión de la transformación de los espacios públicos intervenidos

3. DIFUSIÓN, PERSUASIÓN, INCIDENCIA EN LA CULTURA CIUDADANA

· Diseño y elaboración de la estrategia EDU-COMUNICACIONAL, con contenidos y formatos de acuerdo a las diversas audiencias que se pretende llegar

· Producción de materiales para su publicación

· Reuniones con medios de comunicación formales y alternativos

· Eventos en escuelas y colegios

· Ruedas de prensa para los diversos lanzamientos de los productos comunicacionales

· Concreción de ordenanzas y compromisos institucionales

· Acuerdos y pactos de convivencia barriales

· Constitución de la MESA PROVINCIAL CONTRA TODO TIPO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

· Difusión de los compromisos de observancia de la MESA PROVINCIAL.
Duración

Dos años para su ejecución
Cronograma de trabajo
	Actividades
	FASE1
3 MESES
	FASE 2
 6 MESES
	FASE 3
8 MESES
	FASE 4
7 MESES

	Diseño de estrategia colectiva de intervención 
	-
	
	
	

	Construcción de mapas, levantamiento de información y generación de alianzas
	
	-
	
	

	Desarrollo de los procesos de formación para ejercer ciudadanía
	
	
	-
	

	Difusión, persuasión e incidencia en la cultura ciudadana.
	
	
	
	-

	Rendición de cuentas 
	
	
	
	-


Propuesta Económica
Inversión

	DETALLE DE COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS

	DESCRIPCIÓN
	CANT.
	VALOR UNITARIO
	VALOR TOTAL

	COSTOS DIRECTOS

	01 Consultor senior en gestión de proyectos para realizar coordinación de actividades, preparación de informes y coordinación con la entidad contratante por 24 meses.
	24
	1.500,00
	36.000,00

	01 Consultor junior como apoyo para los preparativos de los eventos especialmente en temas logísticos por 24 meses.
	24
	800,00
	19.200,00

	03 procesos de capacitación, en los que se impartirán 4 módulos de capacitación para 25 participantes cada uno.     
Incluye: 
*Refrigerios, almuerzo, materiales para 25 participantes. 
**Gastos de movilización, viáticos y honorarios facilitador/a.
	3
	7.200,00
	21.600,00

	01 taller de sensibilización, en 3 ciudades para 3 grupos de actores públicos (funcionarios municipales, policías y transportistas) en total 40 participantes cada uno.     
Incluye: 
*Refrigerios, almuerzo, materiales para 40 participantes. 
**Gastos de movilización, viáticos y honorarios facilitador/a.
	9
	2.000,00
	18.000,00

	09 eventos de difusión y sensibilización en unidades educativas de las ciudades participante en el proyecto 80 participantes cada uno.     
Incluye: 
*Refrigerios, materiales para 80 participantes. 
**Gastos de movilización, viáticos y honorarios facilitador/a.
	9
	2.800,00
	25.200,00

	03 Estrategias de edu comunicación para fortalecer la cultura de respeto ciudadano
	3
	4.500,00
	13.500,00

	03 Planes comunicacionales para implementar campaña de sensibilización
	3
	3.000,00
	9.000,00

	9 productos edu comunicacionales que contribuyan a la implementación del plan de comunicación
	9
	3.800,00
	34.200,00

	TOTAL COSTOS DIRECTOS
	176.700,00

	COSTOS INDIRECTOS

	Proporcional otros sueldos administrativos, gastos generales, papelería y materiales de oficina, por un período de 24 meses.
	24
	700,00
	16.800,00

	TOTAL COSTOS INDIRECTOS
	16.800,00

	 
	193.500,00


US/193.500,00 (Ciento noventa y tres mil quinientos 00/100 dólares de Estados Unidos de Norteamérica)

Forma de Pago
40% A la firma del convenio
30% Al término de la segunda fase 

20% Al término de tercera fase

10% Al término de la cuarta fase
Quito, enero de 2016
_________________________________

Boris Cornejo Castro 
Presidente Ejecutivo
� Ciudad de nivel medio son aquellas cuya población se encuentra entre los 300 mil y 500 mil habitantes


� Hoy en el Ecuador los municipios son responsables del Sistema de Protección de Derechos, y deben crear instancias especializadas en el tema, lo cual facilita que se pueda establecer interlocuciones directas. Este sistema requiere de Consejos Consultivos Locales conformados por representantes de los grupos de atención prioritaria, entre los cuales se encuentran las Mujeres Violentadas
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